
Santa Marta, 8 de junio de 2023. INFORME: Hoy, paso al despacho el 

presente proceso informando que el apoderado de la parte demandante 
presentó liquidación de crédito, sin embargo, dentro del expediente digital 

obra resolución de cumplimiento de fallo judicial expedida por la ejecutada. 
Ordene.  
 

AURA BARROS MIRANDA. 
Secretaria 
  

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Santa Marta, ocho (8) de junio de 2023. 

 
 

AUTO 

El apoderado de la parte ejecutante, en virtud de la facultad que le confiere 

el artículo 446 del Código General del Proceso, presentó la LIQUIDACIÓN 

DEL CRÉDITO, por un total de TREINTA MILLONES SEISCIENTOS OCHO 

MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS CON SESENTA Y DOS 

CENTAVOS ($30.608.784,62), discriminados en los siguientes conceptos: 

 

 

De la misma manera, dentro del expediente digital en el folio 21 se observa 

la resolución SUB 145399 del 23 de junio de 2021 expedida por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, en 

la cual liquidan como un pago único, por concepto de PAGO A HEREDEROS 

por las mesadas pensionales de una pensión de Invalidez Post Mortem a 

favor de los herederos indeterminados, con ocasión del fallecimiento de la 

señora PADILLA DE LA HOZ MARIA MAGDALENA, quien en vida se 

identificó con Cedula de Ciudadanía N° 22,455,672, en los siguientes 

términos y cuantías: 

 



 

No obstante, dentro de dicho expediente no se avizora certificación alguna 

de pago de dicho reconocimiento, o siquiera, prueba sobre las actuaciones 

realizadas por herederos para recibir dichos dineros, por consiguiente, al no 

haber certeza sobre los montos adeudados, no es posible continuar con el 

estudio de la liquidación de crédito. 

Es por tanto que, esta Judicatura ORDENARÁ a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, dé informe si se ha 

realizado el pago de los valores reconocidos dentro de la resolución 

mencionada anteriormente, de ser así, allegue con destino a este despacho, 

los correspondientes comprobantes, en caso contrario, comunique si existe 

trámite alguno para la entrega de los correspondientes dineros. 

Asimismo, se ORDENARÁ a EDGAR LAPEIRA OJEDA, informe si se ha 

recibido el pago de los valores reconocidos dentro de la resolución 

mencionada anteriormente, de ser así, allegue con destino a este despacho, 

los correspondientes comprobantes, en caso contrario, comunique si ha 

realizado trámite alguno para la entrega de los correspondientes dineros. 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES- JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ DEL MAGDALENA dé informe si ha realizado el pago de los 

valores reconocidos dentro de la resolución SUB 145399 del 23 de junio de 

2021, de ser así, allegue con destino a este despacho, los correspondientes 

comprobantes, en caso contrario, comunique si existe trámite alguno para 

la entrega de los correspondientes dineros. 

SEGUNDO: REQUIÉRASE a la parte demandante, EDGAR LAPEIRA OJEDA, 

a través de su apoderado judicial, dé informe si ha recibido el pago de los 

valores reconocidos dentro de la resolución SUB 145399 del 23 de junio de 

2021, de ser así, allegue con destino a este despacho, los correspondientes 

comprobantes, en caso contrario, comunique si ha realizado trámite alguno 

para la entrega de los correspondientes dineros. 

TERCERO: OTORGUESE quince (15) días hábiles para suministrar y/o 

aportar los tramites requeridos. 

 

Notifíquese.  

La Juez, 

 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 
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